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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tnill ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; afio, 30

EITIHJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suBcripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital do Ntra. Se- 
fiora de Gracia, calle de Ramón y pajal núm. 68.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certm- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 35 céntimos los del ano 
aorriente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LGS ANUNCIOS

Cinco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in
8 Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la cap*ai que 
responda de éste.Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio. _ .___ ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. __

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias desuués vara Joj demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios^“t* 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números este Bo l e t ín coleocionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , • 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 julio 1915).

SECCION PRIMERA
------------------------------------------------------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
Señor: No obstante lo preceptuado en el ar

tículo 3.° de la vigente ley Orgánica del Nota
riado de 28 de mayo de 1862, al disponer como 
base para la d- terminación de Notarías en el 
territorio nacional, entre otras, la decorosa sub
sistencia del Notario; es lo cierto que desde 
aquella fecha está en pie el problema de esa 
subsistencia sin que se haya encontrado una 
fórmula definitiva de solución.

En igualdad de categoría son desiguales las 
ventajas de rendimientos que los Notarios ob
tienen, en ocasiones, merced a las condiciones 
personales de cada uno, pero también es la 
mayor parte por circunstancias derivadas del 
actual sistema de organización.

Será imposible, sin atacar en sus cimientos la 
función notarial, establecer ni en cuanto a los 
rendimientos, ni por razón del trabajo, una

icrualdad absoluta, pero ello no se opone a la 
adopción de medios que determinen más justa 
y proporcionada solución económica que la ac
tual para tales funcionarios. ,

Diversas tentativas, encaminadas a evitar que 
grao número de Notarios carezca de elementos 
bastantes de vida profesional y que otrosi desh- 
nados a capitales importantes no logren sun cíente protocolo teniendo que desenvolverse en 
condiciones de lamentable competencia, han
fr Efreparto obligatorio de las letras de oambio 
que estableció el Decreto de 1903, y_que> fué de^ 
rosado ñor virtud de reclamaciones basadas en 
íí^libertad que cada persona debe tener para 
elegir Notario de su confianza y el conv®nio no 
tarial de reparto de documentos que.adoleo> dej 
mismo inconveniente, han determinado en, la 
práctica la injusticia de que to=ProPiadm 
diante tales repartos aquellos Proto0°*ona' 
tituídos a base de protestos, ,fita™rneZ91 
Notarios de protocolo numeroso que no necea 
taban la incorporación de dichos protestos sin 
que estos Notarios hayan compensado con baj 
de su protocolo a los demás, Produciéndose con 
ello la desigualdad de ser unos lo9.tavor®o,do9- 
y otros, sin compensación los sacrificados^

La imposibilidad de llevar las zonas a las 
grandes poblaciones y aun tos to00^6"16”^ 
que parala libertad del publico y para losi de 
rechos adquiridos puedan dichas zonas tener 
en los distritos rurales, aconsejan, mientr 
se realice una reforma legislativa, como solu 

. oión más adecuada, la mutualidad notarial que 
se establece en el adjunto proyecto d Deoreto 
facilitando la decorosa subsistencia del Notario
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en términos de eficacia indudables a juicio del 
Ministro que suscribe.

A eso tiende la reforma arancelaria que se 
propone de sustituir los honorarios que se de
vengan por el examen de antecedentes y por 
los documentos que deban unirse al protoloco 
a que sean necesarios para redactarle y autori
zarle y de que se haga mérito en el mismo, por 
una cantidad fija por cada folio de documento 
autorizado o protocolado independientemente 
dei número de antecedentes que se estudien y 
tomando por base inequívoca la estadística, es 
de esperar que la modificación del contenido 
del número 9 del Arancel notarial vigente, y el 
destino adecuado de los emolumentos que por 
su aplicación se obtengan, habrán de bastar a 
la realización de tan deseada finalidad.

Es, por todos conceptos, beneficiosa tal refor
ma aun prescindiendo del objetivo que con ella 
su persigue: para el público, porque los recono
cimientos de antecedentes, incluidos cédulas, 
certificaciones, escrituras y, en general, todo 
documento de previo estudio o examen para la 
redacción y autorización totales de un protoco
lo, exceden con mucho al número de folios que 
constituyen el protocolo mismo; para el Nota
rio, porque gravando por igual los protocolos 
de todos los fedatarios, se elimina la dejación 
frecuente del percibo de éstos haberes, prac
ticada por móviles de generalidad sólo aparen
te, y para los intereses de la equidad, porque 
enmienda el continuo yerro de gravarla trans
misión de la pequeña propiedad con grandes dis
pendios proporcionales sólo al caprichoso desti
no que adhirió humilde finca a documento 
transmisorió de inacabable partición o hijuela,y 
que triplicó frecuentemente y hasta centuplicar 
podría los honorarios básicos notariales esta
blecidos para aquella transmisión.

Mediante el sistema de este proyecto de De
creto se hace además menos necesaria la supre
sión de las Notarías actualmente incóngruas, 
limitándose dicha supresión a las estrictamente 
indispensables y evitándose así los inconve
nientes que para el servicio público tendíí i la 
reducción excesiva, fomentadora de la contrata
ción privada.

La solución que se propone resuelve también 
en gran parte la dotación de los Colegios, au 
menta la probabilidad de que desaparezca la 
competencia profesional en lo económico y res- 
P ta la absoluta libertad de los ciudadanos para 
elegir en todo caso Notario de su confianza sin 
más restricción que el turno para la contrata
ción oficial, ratificando disposiciones anteriores 
y la limitación vigente del número de protestos 
diarios por cada Notario. Es de sencilla aplica- 
oiÓD y en ningún caso podrá tener el peligro 
de fomentar la ociosidad siempre excepcional 
tratándose de Cuerpo tan meritorio como el de 
Notarios, tanto por la insuficiencia de la respec
tiva dotación paralas necesidades de la vida, 
cuanto porque en el Decreto se establecen dis
posiciones para corregir los abusos que sobre 
ello pudieran producirse. Implica cuanto se 
propone la derogación de algunas disposiciones

vigentes que, aunque bien intencionadas, no 
han respondido, en sentir del Ministro que sus
cribe, en su eficacia, a la bondad del propósito 
que las inspiró, y en méritos de todo lo expues
to, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer a V. M. la aprobación del adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de julio de 1915. — Señor. — A 
L. R. P. de V. M., Manuel de Burgos y Mazo. |

REAL DECRETO
. A propuesta del Ministro de Gracia y Justi

cia; oída la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El número 9.° de los Aranceles 

notariales vigentes aprobados por Real decreto 
de 8 de septiembre de 1885, queda modificado 
en los siguientes términos:

«Se cobrarán 25 céntimos de peseta por cada 
folio de documento protocolado, cualquiera que 
fuere el número de antecedentes cuyo examen 
o estudio hubieran sido necesarios para la au
torización de dicho documento.
’ Se conceptúan folios para los efectos de este 
número todos los del protocolo, incluso los en , 
blanco y los constituidos por documentos que 
se le adicionen.

Las percepciones que estatuye este número 
se destinarán íntegras por cada Colegio Nota
rial, a procurar, en primer término, la decorosa 
subsistencia de los colegiados, y, en segundo 
lugar, la dotación de los Colegios mismos, en la 
forma que determine el Ministro de Gracia y 
Justicia por medio del correspondiente Real 
decreto».

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en el ar- I 
tículo anterior, se establece como mínimun per- ' 
ceptible por los Notarios para base de su de
corosa subsistencia, según el artículo 3.° de la 
Ley de 28 de mayo de 1862, el importe de:

1.500 folios én las Notarías de capitales de 
Colegio Notarial, Bilbao y Sáñ Sebastián.

1 .000 folios en las restantes Notarías de pri- I 
mera clase. . |

800 folios en las de segunda.
600 folios en las de tercera.
Art. 3.° A los índices mensuales que los No

tarios remitan a sus Colegios respectivos se adi
cionará una casilla expresiva del número de 
folios que comprenda cada documento auto
rizado en dicho mes, entendiéndose por folios 
para los efectos de este Decreto, todos los del 
protocolo, incluso los en blanco y los consti
tuidos por los documentos que se adicionen a él, 
conforme a lo establecido en el número 9.° nue
vamente redactado del Arancel notarial.

Art. 4.° Con el índice^mensual remitirán los 
Notarios a su respectivo Colegio 25 céntimos 
por cada folio de los que hubieren protocolado . 
durante el mes. La remesa deberá hacerse den
tro de los ocho primeros días del mes en que 
han de enviar dicho índice.

La morosidad determinará el recargo de un 
10 por 100 diario de la cantidad que deba re-
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mitirse; y si además, llegado el día décimo- 
quinto de la fecha en que debió hacerse la re
mesa no se hubiera efectuado, el Decano del 
Colegio Notarial lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, la que previa audiencia 
del interesado y del Colegio Notarial, en un 
plazo que no exceda de un mes, impondrá 500 
pesetas de inulta al Notario moroso; y en caso 
de reincidencia la suspensión del derecho a 
concursar o permutar durante un plazo que no 
sea menor de dos años ni exceda de cinco.

Las Juntas directivas velarán incesantemen
te por el estricto cumplimiento de lo prescrito 
en este artículo, pudiendo ser apercibidos sus 
individuos en caso de negligencia o escaso celo 
con nota desfavorable en sus respectivos expe
dientes personales.

Art. 5.° Los Notarios que durante un año 
natural no autorizaren o protocolaren el núme
ro de folios que según el artículo 2.° correspon
de a su categoría, lo comunicarán durante la 
primera quincena de enero del siguiente, a su 
Junta directiva, la que previa comprobación del 
aserto, abonará antes del 15 de febrero inme
diato y a razón de cinco pesetas folio los que a 
cada colegiado faltaren para lograr los tipos es
tablecidos.

El sobrante que resultare se aplicará a las 
atenciones y mantenimiento del Colegio, ingre
sándolo en su presupuesto y librando a sus cole
giados de la cuestación que hoy rinden con tal 
objeto disminuyéndola. Si por* el contrario en 
algún caso resultare déficit, le suplirá el Cole
gio incluyéndole en el presupuesto de sus gas
tos anuales y abonándolo cuando recaude fon
dos.

Art 6.” Las cuotas que deban abonarse a los 
Notarios conforme a este Decreto serán propor
cionales al tiempo que durante el transcurso de 
un año natural desempeñen sus cargos los que 
se posesionen de ellos por primera vez. Cuando 
el posesionado procediere de otra u otras Nota
rías del mismo o de distinto Colegio, el en que 
últimamente sirva abonará la cuota que le co
rresponda, sumándose previamente todos los 
folios autorizados por dicho Notario durante el 
año en sus diferentes Notarías.

, Art. 7.° La Junta directiva podrá investigar 
si la persistente obtención por algún colegiado 
de los beneficios que le concede el presente De- 
CI'eto obedece a dejación o a incuria en el cum- 
plitniento de sus deberes profesionales o a re
ducción injustificada y maliciosa de la exten
sión natural en la redacción de los documentos 
que constituyen sus protocolos.

Ambas circunstancias se considerarán como 
artos deshonrosos a los efectos de lo prescrito 
en los artículos 24 y 25 del Real decreto de 27 
de abril de 1914.

Aiin sin mediar funcionamiento y acuerdo de 
iibunal de honor, la Dirección general de los 

Registros y del Notariado podrá acordar Ja for
mación de expediente, y según su resultado y 

su piopuesta, el Ministro de Gracia y Justicia 
isponer la traslación forzosa del Notario que 

hubiese procedido según el párrafo primero de 
este artículo.

Art. 8.° Las Juntas directivas publicarán y 
circularán durante el mes de marzo de cada 
año entre todos sus colegiados un estado en que 
conste el total de folios autorizados en el Cole
gio durante el año anterior y la cantidad recau
dada corrí spondiente, las Notarías subvencio
nadas con dichos fondos, el número de folios 
autorizados en cada una de ellas y la cuota 
correspondiente de subvención que se les asig
nó, la diferencia entre el total recaudado y el 
invertido y el déficit o el sobrante que resulta
ra. Si hubiere folios incobrados o incobrables, 
consignarán amplias y claras explicaciones de 
su falta de cobranza.

De todo ello darán además cuenta detallada 
a la Dirección general de los Registros.

Ar t. 9.° Los Notarios no podrán estipular en
tre sí pactos ni convenios de ninguna especie 
que tengan por objeto el reparto de documen
tos, de trabajo o de emolumentos arancelarios, 
aunque adopten la forma de sociedad civil de 
ganancias o cualesquiera otra.

Los notarios que hubieren celebrado conve
nios a tenor de lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 de noviembre de 1913, podrán continuar 
bajo su régimen hasta la terminación natural 
de los mismos, bastando para ello que, previa 
reunión que convocará el respectivo Decano 
dentro de los quince días siguientes a este De
creto, no se acuerde expresamente por las dos 
terceras partes de los Notarios convenidos dejar 
sin efecto dichos convenios y someterse a las 
reglas del presente Decreto.

La falta de asistencia de número suficiente 
implicará la vigencia délos convenios. La con
vocatoria se hará con cinco días de antelación.

Mientras los convenios subsistan, los Notarios 
convenidos tendrán las obligaciones, pero no 
los derechos que se derivan respectivamente 
de los artículos 4.° y 5.° del presente Decreto.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

■ 1.a Este Decreto empezará a regir el día pri
mero de agosto próximo.

■2.a Las cuotas por el transcurso del año 
actual serán de cinco dozavas partes de la canti
dad liquidable según las reglas de los artículos 
anteriores. , (

3.a Quedan derrogados los artículos 1." en 
su número 2.°; 2.° en cuanto se refiere a las zo
nas notariales; regla 3.a del 3.°; párrafo segundo 
del 4.°; 5.°, 7.°, 8.°, 12,13, 14, 15, 16, 17 y 39 del 
Real decreto de 27 de abril de 1914 y todas las 
demás disposiciones que se opongan a lo dis
puesto en este Decreto, quedando subsistente 
el párrafo primero del artículo 8.° del Real de
creto de 22 de enero de 1906.

Dado en Palacio a nueve de julio de mil no
vecientos quince. — Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Burgos y Mazo.

^Gaceta 11 julio 1915).
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SECCION QUINTA

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 

administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las diez del día veintisiete 

del actual, se celebrará un concurso en las 
oficinas de la Administración del Hospital Mi
litar de esta plaza para la adquisición de los 
víveres y artículos necesarios en el mismo 
durante el mes de agosto próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas, con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez a diez y media 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos, a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 15 de julio de 1915. — Enrique 
Sanz.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., con cédula número., do-, 

miciliado en.... y con residencia en..... , provin
cia de..... calle.... , número.... . enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha....para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de..... se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de ...., a. (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos.

El litro de., a ......(en id.) pesetas ......(en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en id.) pese
tas .... (en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas.... 
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a.(en id.) pesetas..... (en id.) 
céntimos.

Zaragoza,... de ... de 191 ...
(Firma).

CAJA DE RECLUTA DE ZARAGOZA, NM. 75-
SITA EN EL CUARTEL DE SAN LÁZARO.

A los Sres. Alcaldes de los pueblos que a 
continuación se expresan, correspondientes a 
la demarcación de esta Caja, se hace saber:

Que en todo el día l.° del próximo agosto, y 
a partir de las ocho de su mañana, se "verifica
rá el ingreso en Caja de los reclutas de la 
misma comprendidos en la ley de Reclutamien
to de 27 de febrero de 1912 (Diario Oficial, nú
mero 27), en sus artículos 41 y 89; y los declara
dos soldados para 1915, en la forma que expre
san los artículos 194,195 y 196 de la mencionada

Ley, y 299 del Reglamento para su aplicación 
esperando que por los citados Sres. Alcaldes 
se cumplimente, una vez terminado este in
greso, cuanto previene el artículo 199 de la 
Ley y 300 y 301 del citado Reglamento, no 
dando cumplimiento al 303 del mismo, por su
plirse con pases la cartilla militar.

Los Comisionados que se designen para 
dicho acto de los distritos de San Pablo y San 
Miguel de esta capital, los de los pueblos afec
tos a los mismos, El Burgo, Cadrete, Cuarto, 
La Joyosa, María, Sobradiel, Torrecilla de VaL 
madrid, Torres de Berrellén y Utebo, así como 
también los de todos los pueblos de los partidos 
de Borja, Egea de los Caballeros, Sos y Tara- 
zona, es indispensable sepan el Arma y Cuerpo 
en que sirvan los voluntarios desús respectivos 
pueblos, así como el país, punto de residen
cia y cuantas noticias acerca de su situación 
hayan facilitado los padres, tutores o parientes 
de los que residen en el extranjero, con objeto 
de facilitar dichos datos a esta Caja, haciéndolos 
constar en la duplicada relación que deben pre
sentar según prescribe el artículo 298 del Re
glamento.

Zaragoza, 10 de julio de 1915.—El Capitán se
gundo Jefe accidental, Juan Gallart. — Visto 
bueno.— El Comandante primer Jefe acciden
tal, Campos.

SECCION SEXTA

Jaraba.
Terminado el registro fiscal de la propiedad 

urbana y solares de este término municipal, se 
hallará de manifiesto al público, en la secreta
ría del ayuntamiento, por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones del que se 
considere agraviado; pasados-los cuales no se 
admitirá ninguna.

Jaraba, 13 de julio de 1915.— El Alcalde, 
Leoncio Adradas. * * *

El proyecto facultativo de la obra de traída 
de aguas potables a la población, se halla de 
manifiesto al público, por término de 15 días, 
al objeto de oír reclamaciones y completar el 
expediente instruido al efecto sobre enajenación 
de parte de las inscripciones intransferibles que 
posee este Mnnicipio.

Jaraba, 11 de julio de 1915.— El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

OBRA NUEVA

DOCDMENTOS HISTDBICOS DE DAROCA í SO LJ
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. Di
putación de Zaragoza.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


